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Señores:

NUEVA EPS
CLINICA FUNDADORES
 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN 

Cordial saludo; 


JAVIER ANTONIO CARDONA CASTAÑEDA, identificado con la cedula de ciudadanía Nro 8.349.621 de Envigado (Ant), actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a ustedes, a fin de solicitar:

HECHOS

PRIMERO. El 9 de febrero del año 2022, tuve consulta médica de primera vez por especialista en cirugía general, en la sede promedan del municipio de Itagüí, ubicada en la carrera 52 D Nro 80-35.
 
SEGUNDO. En dicha consulta el diagnóstico fue “ paciente que desde hace un año viene presentando episodios de dolor abdominal, tipo cólico con nauseas sin vomito irradiado a dorso trae eco que reporta colelitiasis sin signos de colecistitis”

TERCERO. Dicho diagnóstico fue emitido por el galeno FRANCISCO JAVIER RUIZ HENAO, con registro médico 178795
 
CUARTO. El tres (3) de marzo del año 2022,  me fue programada cirugía COLECISTECTOMÍA LAPAROSCÓPICA, de carácter urgente, diagnosticado por el galeno adscrito a la nueva EPS, DIEGO A. GOMEZ MORA, cirujano, con registro 10017-85

QUINTO. A la fecha me encuentro muy enfermo y la nueva EPS, y la clina fundadores aun no me han programado la cirugía, que requiero para mi mejor calidad de vida y para mejorar  mi salud, manifestando que todavía no hay citas disponibles para la cirugía que requiero con suma urgencia,  vulnerando con esto el derecho  a la salud y a los derechos fundamentales 





PETICION

PRIMERO: Solicito comedidamente a quien corresponda autorizar a la mayor brevedad posible mi cirugía de  COLECISTECTOMÍA LAPAROSCÓPICA, toda vez que la requiero con mucha urgencia, porque cada día que pasa se deteriora más mi salud.

SEGUNDO: Esta solicitud la hago con el mayor respeto y atención, para que sea tenida en cuenta mi urgencia de cirugía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una 

Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

			ANEXOS

Aporto orden de remisión a especialistas
Aporto Solicitud de procedimientos
Aporto copia de mi cedula de ciudadanía


Atentamente; 



JAVIER ANTONIO CARDONA CASTAÑEDA 
C.C. 8.349.621 de Envigado (Ant)
Dirección. Carrera 46 A N° 86-17, Barrio San Fernando-Itagüí 
Teléfono. 3128649354
Correo electrónico. javierantoniocardonacastañeda@gmail.com

      

